
INFORME DE COMISARIO

A os Señores Acconistas ¡::
INDUSfRIAL POLITEX S ;

En cumplm¿nrc ¿ lo irs.u€sió iñ. Añi.rlo 279 de ¿ Ley de Compañias y, de acuerdo con o reque¡ido por Las

nom¿s eq¿ es v,o¿nt¿s .nm €ld¿ads Comis¿riáPrnc¡palde|NDUSTRALPOLTEXSA,presenioaustedesm
inJomreyopinió¡sabr.arezon¿tii¿dysulcenc¿deainlorñ¿cónpresentadáaústedespo¡laAdminislració¡en
re¡clónco¡l¿siu¿.ón¡¡¿ncl.r¿yr.s!l¿dodeoperacionesdelaCompañiapore ¿ñó lerñln¿do el3'l dedceñbre

Responsabilidad de la administración de la compañia por los Estados Financieros

La pEo¿Écón V presenlacrón de os est¿dós fl¡¿ncie¡os de conformdád con Normas lnternaconales de lnlormación
Fn¿¡cera.esresponsabldadde os adm I sir¿dores de la Comp¿ñi¿, así cóffo eL d seño a ¡mplemeni¿c¡ón ye
ñá¡re.im¡e¡io de contro es intefnos feevantes pafa ¿ prep¿racón y p¡esentación delales est¿doslinánc¡efos

Responsabilidad de la Cómisaria Principal

M responsabllidad expresar uná op n ón sobre los estados l¡anc¡eros de a compañi¿, basada en lá rev¡sió. efectuada
y sobre e crmplmiento por parte de lá adminislr¿ción de las normas egales eslalutarias y reg amenlar¿s ¿sicomo
de ¿s ¡esolucónes de J!nta Genera deAccio¡stasyde ¿s recoñendáclónes y áltor¡zac¡ones delDieciorio.

Esia revisón lLe efectrada s¡gu¡endo los l¡neamlentos de las nom¿s inlerñaconaes de alditoria. l¡cluyendo en
co¡secuencia, ptuebás selecuv¿s de os ¡egistros contables evidenóz que sóport¿ los impó'1es y fevelacones
ncluidós en los estados l¡anóeós ¿decuada apl€ció¡ de las Normas lnternacio¡ales de l¡form¿ción Fin¿ncieÉ,
evauación de contro ¡nlerno de a compañia y otros prócediñientos de revisón consderados ¡ecesaros de ¿cuerdo
con as c rclnslanc¡ás.

Para esle pópósio. he obten¡do de los admnlstradores, inlormación de lás operácones. reg sros contabes y
docume¡iación sustent¿tóda de l¿s transaccones revlsádas sobre bases seiectivas. Ad co¡áhe.te. he €vsádó e

estado de slluacón fnanciera a 31 dé dióembre de 2018 y elcotrespond¡e¡te estado de resuilado i¡iegraliasicomo
los lib.os soc¡áles de a compa¡ia y entre elos, ¿s áclas de Ju¡tas de Accon¡stas y Drecloro. Consldero que os
resu tados de ia revis¡ón proveen bases apropladas p¿ra expresár miop ¡ óñ

Opinión sobre cumpl¡miento

En miop¡n¡ó¡,los est¿dos ln¿nc¡eros menc¡ó¡ados presentan razonabemenle en todos os aspectos mater¿es a
situáció. f¡nanc¡€ra de INDUSTRIAL POLITEX S A , ál 31 de d ciembre de 20'1 I y e resulládo de s u s ope rac ones por

e ¿ñóterm¡nadoe¡esaf€cha de aclerdo co¡ las Normas lnlernáóio¡aes de lniorñació¡ Financ¡era

Adico¡álmente. he pod¡do verlfcar que los adm¡n¡siradores han c!mplido con las disposióiones e nsl¡ucclones de La

Junia ce¡eE dé Acconstas y del DirectoÍo y que los libros soclaes de la compañia están ¿decuad¿me¡te

Op¡nión sobre el control intérno

Cón base en los res!tados de arevisónefectlada,co¡sderoquelaadmnsfacóndelácoñpáñiahadeterñnado
adeóúados procedim¡enios de controi nter¡o, o cual cont.iblye a gestionar nlo¡m¿cón linancierá óoniiable y
prom ueve e ñáiejo iin¿¡c ero y admln sfat¡vo ef ciente d

¡nfomesobre cunplimiento á Ley de Compañias

Es lmponante señaar que eó d óaLdáddecómisáraprncip¿ldelácompañía,hedadoó!ñplmiento.onlod¿slas
d sposiciones constanles en elArt. 279 de la Ley de Compañias.
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